
P L A N I L L A  D E  I N S C R I P C I Ó N  S O C I O S

S A N  L U I S  C O U N T R Y  C L U B
2 0 0 3

ACCIÓN  No.: FECHA:

FECHA DE INGRESO:

NOMBRES Y APELLIDOS:

DIRECCIÓN:

       CIUDAD:    TEL.:

LUGAR DE NACIMIENTO:    PAÍS:

NACIONALIDAD:

EMPRESA:         CARGO:

DIRECCIÓN:

       CIUDAD:    TEL.:

SUELDO:           OTROS INGRESOS:

DEPORTES QUE PRACTICA:

¿ES SOCIO DE OTRO CLUB?:       ¿CUÁL?:

E-MAIL:
REFERENCIAS BANCARIAS

Banco: Sucursal: No.Cuenta:

Banco: Sucursal: No.Cuenta:

FOTO



FAMILIARES
              C.I.           PARENTESCO         NOMBRES                           EDAD

DATOS FAMILIARES

Nombre del (la) Cónyuge: No. de Hijos:

Trabajo del (la) Cónyuge: Dirección:

 Tel.:            Sueldo:

HIJOS

Nombre: Fecha de Nacimiento:

Sexo: C.I.: Profesión:

Deportes que practica: Edo. Civil:

Trabajo del (la) Cónyuge: Dirección:

            Tel.: Sueldo:

Nombre: Fecha de Nacimiento:

Sexo: C.I.: Profesión:

Deporte que practica: Edo. Civil:

Firma del Socio:

C.I.:

APROBADO POR:



C O N T R A T O  D E  U S U F R U C T O

Entre       PROMOTORA SAN LUIS, C.A.,      identificada como propietaria de la
Acción No. del      San Luis Country Club, A.C.     y el (la)
Sr.(a)
Domiciliado (a) en:

Teléfono: Celular: Fax:
Correo Electrónico: en adelante EL
SOCIO se celebra el siguiente contrato de usufructo de dicha acción bajo las
siguientes claúsulas:

PRIMERA: El presente contrato tendrá una duración mínima de doce (12) meses.
SEGUNDA: El socio cancelará una cuota de Admisión de Bs.
A la firma del presente contrato más al menos 2 meses de contribución ordinaria
por adelantado al San Luis Country Club.
TERCERO: EL SOCIO se compromete a cancelar las cuotas de contribución
ordinarias fijadas por la Junta Directiva de Bs. , modificables cada
vez que se modifique la cuota mensual de los Socios sin previo aviso, cantidad
que debe ser cancelada mensualmente por adelantado dentro de los primeros
cinco (5) días de cada mes, cuotas que será responsable hasta la terminación
del presente contrato.
CUARTA: EL SAN LUIS COUNTRY CLUB. Le otorgará identificación (Carnet)
válido por 1 año renovable propiedad del Club, el cual deberá ser devuelto a la
terminación del presente contrato o cuando el Club así lo exija.
QUINTA: EL SOCIO declara conocer los estatutos del Club y se compromete a
acogerse enteramente a ellos.



SEXTA: La falta de cancelación de un mes de cuota de mantenimiento ordinaria
da derecho al club a suspender los derechos del SOCIO, el cual tendrá un período
de 30 días para ponerse al día cancelando los intereses de mora y gastos de
cobranza. Pasado este período sin haber solventado la situación se le suspenderá
definitivamente sus derechos y se le impondrá una sanción para el  ingreso
futuro al Club.

Valencia, a los días del mes de del año 20

Usufructo
C.I.

San Luis Country Club


